AL SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE CAIXABANK
Pintor Sorolla, 2-4, 
46002, Valencia

Email: 

Asunto: reclamación de gastos de hipoteca

xx de xxxx de 2024 

D.               , provisto de NIF              y Dña.               , provista de NIF                , cónyuges, ambos con domicilio en xxxxxxxxx, calle                  , clientes de esta entidad, por la presente comparecemos ante el Servicio de Atención al Cliente (S.A.C.) y DECIMOS:

PRIMERO.- Por medio del presente escrito venimos a realizar requerimiento de devolución de gastos de hipoteca. 
Solicitamos la devolución de las cantidades abonadas en aplicación de la cláusula abusiva que obra en la escritura de préstamo hipotecario contratado con esa entidad, por la que se atribuyen todos los gastos, tributos y comisiones derivados de la concertación y desarrollo del contrato de hipoteca a los hipotecados.
El Tribunal Supremo dictó 4 sentencias en enero del 2019; a la que se suma la sentencia del Tribunal Supremo que fija doctrina; y la del Tribunal Europeo del 16 de julio de 2020; pronunciándose en cuanto al reparto de gastos en los préstamos hipotecarios.
El Tribunal Europeo, posteriormente, establece que la totalidad de los gastos de notario, registro, tasación y gestoría deben ser asumidos por el banco y no soportados por el cliente.

El Tribunal Europeo sentenció igualmente en relación a la comisión de apertura que ésta sería abusiva, cuando la entidad no pueda demostrar que se corresponde a servicios efectivamente prestados.

SEGUNDO.- A continuación se indican los antecedentes y fundamentación que sostienen dicha reclamación:

1. En fecha           , formalizamos con esa entidad préstamo con garantía hipotecaria número                                               , mediante escritura pública otorgada ante el Notario de xxxxxxxx, D.  , protocolo      y cuyos pagos se vienen realizando contra nuestra cuenta corriente xxxxx

2. En dicha escritura, concretamente en el pacto xxxxxxxx, se establece: (aquí hay que copiar lo que estipule tu hipoteca) “La PARTE ACREDITADA asume el pago de los gastos de tasación del inmueble hipotecado, de todos los demás gastos y tributos derivados de esta escritura, de los actos y contratos que en la misma se formalizan y de su inscripción en el Registro de la Propiedad, y de los originados por cuantos otorgamientos sean precisos para que este documento y el de su cancelación tengan acceso al Registro de la Propiedad incluso los causados por las cartas de pago, total o parcial de los créditos así como los honorarios de letrado y derechos de procurador en caso de reclamación judicial, aunque su intervención no fuera preceptiva.” Dicha cláusula me forzó a pagar unilateralmente todos los gastos ocasionados por la constitución del préstamo hipotecario. Por ello debí abonar las minutas correspondientes a Notario y Registro de la Propiedad, los gastos de tasación y gestoría y la comisión de apertura, entre otros.

3. Dicha cláusula no fue negociada individualmente, resultando ser, por tanto, una condición general de la contratación, que no permite distribuir entre las partes los gastos producidos, habiéndoseme atribuido, de manera genérica, la totalidad de los mismos, los que satisfice en su momento.

4. Ello ha provocado un desequilibrio prohibido por la Ley para la Defensa de los Consumidores y Usuarios para quien suscribe la presente, y en mi condición de consumidor; lo que implica que dicha cláusula es abusiva, tal y como declaró el Tribunal Supremo en su Sentencia 705/2015 de 23 de Diciembre.

5. La inmediata consecuencia de dicha abusividad, es la nulidad de la cláusula mencionada y transcrita, y por tanto, la restitución de los gastos abonados por la parte prestataria y que tendrían que haber sido pagados por la entidad prestamista.

6. El Tribunal Europeo se ha pronunciado en fecha reciente en contra de la atribución de gastos de hipoteca a los clientes, concretamente en su sentencia de 16 de julio de 2020, estableciendo que el consumidor no debe abonar los gastos de notaría, registro, tasación y gestoría, entre otras consideraciones. 

7. El Tribunal Supremo, en su sentencia 67/2021 de 27 de enero ha fijado los efectos económicos de la declaración de nulidad de la cláusula de gastos de los préstamos hipotecarios entre bancos y consumidores estableciendo que, una vez declarada abusiva la cláusula de imposición de gastos, los consumidores tienen derecho a la restitución de todos los gastos pagados en concepto de registro de la propiedad, gestoría y tasación, así como de la mitad de los gastos notariales.

8. Reclamo igualmente la comisión de apertura, en su caso, a la luz de la reciente sentencia de marzo de 2023 del Tribunal Europeo.

TERCERO.- Es por todo lo anteriormente expuesto por lo que vengo a SOLICITAR:
Que se tenga por no puesta la cláusula del contrato de préstamo con garantía hipotecaria anteriormente referida y la devolución de los importes pagados por mí, en concepto de registro de la propiedad, gestoría y tasación, así como de la mitad de los gastos notariales que aboné con ocasión de la constitución de mi préstamo hipotecario y, en su caso, de la comisión de apertura.
Adjunto le remito copia de las facturas de notario, del registrador, de la gestoría y de la tasación y de la comisión de apertura satisfecha, cuyo detalle recojo en la tabla siguiente:

(Tienes que adaptar las fechas e importes a tu caso)
	 
	 
	 
	distribución gastos

	 
	 
	 
	consumidor
	banco

	arancel notarial
	10/03/2003
	563,26
	50%
	281,63
	50%
	281,63

	arancel registro propiedad
	18/06/2003
	212,88
	0%
	0,00
	100%
	212,88

	gastos tasación
	10/01/2003
	598,30
	0%
	0,00
	100%
	598,30

	gastos gestoría
	14/04/2003
	662,33
	0%
	0,00
	100%
	662,33

	gastos gestoría
	16/01/2003
	24,41
	0%
	0,00
	100%
	24,41

	impuesto AJD 
	17/02/2003
	4.683,75
	100%
	4.683,75
	0%
	0,00

	suma gastos
	 
	6.744,93
	73,6%
	4.965,38
	 
	1.779,55

	comisión apertura
	22/01/2003
	660,00
	0%
	0,00
	100%
	660,00

	suma gastos
	 
	7.404,93
	 
	4.965,38
	 
	2.439,55



El importe reclamado por los conceptos detallados anteriormente, en vía amistosa y sin intereses, asciende a 2.439,55 euros y solicito su devolución mediante transferencia a la cuenta bancaria en su entidad número xxxxxxxxxxxxxxxxx de la que soy titular.

Sin otro particular, confiando en no verme obligado a considerar otras acciones y esperando a que accedan a mis peticiones, reciban un cordial saludo

Atentamente,



